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ADMINISTRACI0N_P , .
DIPUTACION PROVINCIAL

ANUNCIOS

La Diputación Provincial, en su 
sesión plenaria ordinaria, de fecha 
13 de los corrientes, acordó decla
rar, en principio, la conveniencia de 
la desafectación del uso y servicio 
de la Granja Escuela «José Anto
nio», a que vienen dedicándose las 
fincas cuya descripción es como si
gue:

1) Tierra en coto redondo, en el 
término de Valladolid, polígono 20, 
parcelas 23 y 25, y polígono 21, par
celas 41, 42, 80 y 82, en el sitio deno
minado Huerta del Rey, integrante 
del conjunto de terrenos afectos al 
Servicio Provincial de la Granja Es
cuela de Agricultura «José Antonio». 
Linderos: Norte, terreno del Minis
terio de la Vivienda, polígono Huer
ta del Rey, 2.^ fase, otra de Eduardo 
Martín Calerp, parcela número 59 
de herederos de don Edmundo Cer
nada, número 70 de don Abundio 
Lajo, número 86 de don Esteban 
García Chico, número 85 de don Ju
lián Hernán Cortés y hermanos, nú
mero 84 a) de doña Secundina Pare
des Prieto, números 83 a) y b) de 
<^on Valentín Briso Montiano, nú

mero 63 de don Abundio Lajo Gar
cía, número 81 del Colegio de In
gleses, número 51 a) de la Sociedad 
Sacopel, números 48 y 49 erial de 
desconocidos, número 45 de Satur
nino Alvarez Sánchez, número 43 de 
don Félix Barrigón Olmedo^ número 
15 de don Pedro Gil y con la raya 
del término de Zaratán, Qeste, con 
la raya del término de Zara
tán y Camino de La Gallinera; 
Sur, con Camino Molendero, finca 
de los Hermanos Arranz y el anti
guo Instituto Psiquiátrico, Provin
cial; Este, con dicho Instituto Psi
quiátrico, finca del IRYDA, Camino 
del Presidio, finca de Electra Popu
lar Vallisoletana, otra del Ministe
rio de la Vivienda, otía vendida por 
la Corporación a Construcciones 
Conde Ansúrez, S. A., Barrio Girón 
\ terrenos del Ayuntamiento de Va
lladolid. Superficie: 210 hectáreas, 
14 áreas, 3 centiáreas y 50 decíme
tros cuadrados.

2) Finca sita en término de Za
ratán, parcela número 17 del polí
gono 2, dedicada a cultivo de seca
no, al sitio de Alejo de Olmos, 
Linderos: Norte, con las fincas nú
meros 12 y 16 de don Antonio Ol
medo Rico y de don Alejandro He
rrero Herrero; Sur, con las fincas 
números 27, 28 y 29 de Sagrario Gu
tiérrez Briso Montiano y dos propie

tarios más, respectivamente; Este, 
con la línea divisoria dél término de 
Valladolid, y Oeste, con las núme- 
los 18, 19 y 28 de don Alejandro 
Briso Montiano Salinas y dos pro
pietarios más, respectivamente. Su
perficie: 9 hectáreas, 25 áreas y 30 
centiáreas.

Lo que en cumplimiento de lo 
acordado, se hace público a efectos 
del artículo 8-2 del Reglamento de 
Bienes de las Corporaciones Loca
les de 27 de mayo de 1955.

Valladolid, 15 de octubre de 1975. 
El presidente, José Luis Mosquera 
Péiez.

3.913

Dando cumplimiento a lo dispues
to en el artículo 88 del Reglamento 
de Contratación de las Corporacio
nes Locales, mediante el presente 
anuncio, se hace público que va a 
procederse a la devolución de la 
fianza impuesta por don Manuel 
González López para responder de 
Jas obras de adaptación de locales 
para el servicio de urgencia en el 
Hospital Provincial.

Durante el plazo de quince días, 
a contar del siguiente a la publica
ción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, podrán pre
sentar reclamaciones quienes crecie
ren tener algún derecho exigible al
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adjudicatario por razón del contra
to garantizado.

Valladolid, 13 de octubre de 197.5. 
El presidente, José Luis Mosquera 
Pérez.

3.854—3-155

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades

Habiendo presentado don Francis
co Esgueva Palacios «Cartonajes San 
Cayetano», solicitud de licencia para 
instalar taller de manipulados de 
cartón, en calle I.^ paralela Fuente el 
Sol, n.° 3; por la presente se hace 
saber que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la «ac
tividad» que se pretende establecer, 
pueden hacer las observaciones per
tinentes, por escrito, a este Ayunta
miento, en el término de diez días, 
a contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el art. 30, n.° 2, 
letra a), del vigente Reglamento 
de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas, de 30 de no
viembre de 1961.

Valladolid, II de octubre de 1975. 
El alcalde, Julio Hernández Díez.

3.879—3.156

, QUINTANILLA DE ARRIBA

Aprobado por el pleno de la Cor
poración municipal.el expediente de 
modificación de créditos núm. I, 
dentro del vigente presupuesto ordi
nario de 1975) estará de manifies
to en la Secretaría de esta Entidad 
por espacio de quince días hábiles, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 691 de la vigente Ley de Régi- 

men Local, durante cuyo plazo se 
podrán formular respecto del mismo 
las reclamaciones y observaciones 
que se estimen convenientes.

Quintanilla de Arriba, 15 de sep
tiembre de 1975.-El alcalde (ilegible).-

3.440—3.157

ZARATAN

Aprobado por el pleno de la Cor
poración municipal expediente de 
modificación de créditos número I, 
dentro del vigente presupuesto ordi
nario de 1975, estará de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to por espacio de quince días hábiles 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 691, de la vigente Ley de Ré
gimen Local, durante cuyo plazo se 
podrán formular respecto del mismo, 
las reclamaciones y observaciones 
que se estimen convenientes.

Zaratán, 4 de octubre de 1975.— 
El alcalde, Pedro Cernuda.

3-699—3-158

ADMINISTRAGI^DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don José María Alvarez Terrón, 
magistrado, juez de primera ins
tancia número uno de Valladolid.

Hago saber: Que en este Juzgado 
sc siguen autos ejecutivos, con el 
número 33 de 1975-A, en período de 
ejecución de sentencia, a instancia 
de don Juan Antonio Jiménez Her
nández, représentado por el procu
rador don Juan Antonio Benito Fai
sán, contra don Florentino Hernán
dez Martínez, vecino de Tordesillas, 
y en situación de rebeldía, sobre pa
go de cantidades, en los que a ins- 
tancia de la parte ejecutante se sa
ca a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de veinte 
días, el siguiente inmueble embar
gado:

Solar en el casco de Tordesillas, 

calle Valverde, número '12, de ciento 
ochenta y seis metros cuadrados. 
Linda por la derecha, entrando, con 
casa de Agapito Diez González; iz
quierda, calle de Valverde y casa de 
Damiana Milán; fondo, la de Ma
tías González, y frente, calle de si
tuación. Sobre este solar ocupando 
83,73 metros cuadrados de los 186 
metros cuadrados que mide dicho 
solar, se ha construido un edificio 
que consta de planta baja, com
puesto de una sola nave y en la 
planta alta una vivienda con las si
guientes piezas: Comedor-estar, tres 
dormitorios, cocina, cuarto de aseo 
con ducha y bañera, lavabo y retre
te, además del vestíbulo de entrada, 
y el resto del terreno está dedicado 
a corral. El edificio está construido 
con ladrillo y cemento, los techos 
con bovedilla, los pisos con mosai
cos y el tejado de teja curva; tiene 
instalaciones de aguas limpias y su
cias y los cimientos de piedra con 
hormigón. La vivienda construida 
en la planta alfa del edificio es de 
renta limitada subvencionada.

Tasado en seiscientas cuarenta y 
nueve mil ochocientas cuarenta pe
setas.

La subasta se celebrará, en este 
Juzgado, el día catorce de noviem
bre próximo, a las once de la ma
ñana, y se advierte a los licitadores 
que para Tomar parte en ella, debe
rán consignar previamente una can
tidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del avalúo, sin cuyo ré- 
quisito no serán admitidos, ni tam
poco posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la ta;sación. 
Que los títulos de propiedad no se 
han suplido y que las cargas y gra
vámenes anteriores y preferentes, si 
las hubiere, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate, entando de manifiesto, 
en Secretaría, la certificación del 
Registro de la Propiedad.
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Dado en Valladolid, a cuatro de 
octubre de mil novecientos setenta 
y cinco.—José María Alvarez Te
rrón.—El secretario, Felipe Moreno
Mora. 3.887—3.159

VALLADOLID.—NUMERO 1
EDICTO

Don José María Alvarez Terrón, 
magistrado, juez de primera ins
tancia número uno de Valladolid. 
Hace saber: Que en este Juzgado 

se trarAita expediente de dominio 
743-75, promovido por el procurador 
0011 Lucio Sabadell, en nombre y 
representación de doña Emilia Pé
rez Pérez y doña Felisa González 
Pérez, sobre inscripción de la mayor 
cabida de la ñnca que después se 
dirá, en el que he acordado citar 
por medio del presente al titular en 
el Catastro de la finca, don Secun
dino González Navarro y a los de 
los predios colindantes don Pedro 
Gervás Andrés, don Narciso Cuesta 
Orduña, don Francisco y don Jacin
to Taxis Fraile, doña Amadea Blan
co Velázquez, don Gumersindo Fer
nández, don Bernabé Lobato, doña 
Isabel Vázquez Gómez y don Pedro 
Taxis, de ignorado paradero, o a los 
herederos o causahabientes de los 
mismos y a cuantas personas igno
radas pudiera perjudicar la inscrip
ción que se pretende, a todos ellos 
para que, en el término de diez días 
siguientes a la publicación o fija
ción, puedan comparecer en el expe
diente para alegar lo que a su dere
cho convenga.

Finca de que se trata
Terreno sito en término de Lagu

ina de Duéro (Valladolid), al pago 
del Calabazo, hoy del Valles, de 72 
áreas, según el título, y que con 
arreglo al mismo linda Norte, here
deros de Pedro Gervás y Narciso 
Cuesta; Sur, Amadea Blanco, antes 
lucio Velázquez; Este, Narciso. 
Cuesta, antes Victoriano Vázquez, y 
Oeste, Pedro Taxis.

La extensión con que se pretende 
inscribir es la de 2 hectáreas, 11 
áreas y 20 centiáreas.

Dado en Valladolid, a siete de oc
tubre de .mil novecientos setenta y 
cinco.—José María Alvarez Túrrón. 
El secretario, Felipe Morepo Mora.

3.889—3.160

VALLADOLID__ -NUMERO 2

Don Rubén de Marino, magistrado, 
juez de primera instancia del dis
trito número dos de esta ciudad de 
Valladolid y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
y con el número 272 de 1974, se 
sigue juicio ejecutivo a, instancia de 
don Julián Morgo Bringue, contra 
don Manuel López Muñoz, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta 
en pública y primera subasta, los 
bienes embargados al deudor y que 
después se dirán, con las adverten
cias y condiciones siguientes:

Primera. La subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
el día treinta y uno de los corrientes 
y hora de las once de su mañana.

Segunda. Para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del tipo de 
tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo; y

Tercera. Que los bienes se en
cuentran en poder del demandado 
don Manuel López Muñoz, de esta 
vecindad, calle Mirabel, núm. 7, 7.°, 
en calidad de depósito y a disposi
ción de quienquiera examinarlos.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

I .° Un equipo de compresor y 
purificador de aire, o sea, un juego 
de pintura completo, marca Sey; ta
sado en doce mil pesetas.

2 .° Una máquina lijadora de ban
da, de dos metros de larga, con motor 
de 3,5 CV.; tasado en dieciocho mil 
pesetas.

Importe total de lo que es objeto' 
de subasta: Treinta mil pesetas.

Dado en Valladolid, a diez de octu
bre de mil novecientos setenta y cin
co.— Rubén de Marino.—El secreta
rio, Angel Mingo. 3.856—3.161

VALLADOLID.—NUMERO 2
El magistrado don Rubén de Mari

no, en el Juzgado de primera 
instancia número dos de Vallado
lid.

Hace saber: Que en este Juzgado 
se tramita procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaría número 38-B/75, pro
movido por el procurador don José 
María Stampa Ferrer, en nombre y 
representación de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Salaman
ca, con domicilio en Salarnanca, 
que litiga en concepto .ide pobre, 
contra don Antonio Gutiérrez Sanz, 
don Marcelo Cañibano Martín y don 
Máximo Fuertes Fernández, vecinos 
de Valladolid, los dos primeros en 
calle Segovia, número 109-3.° dere
cha y calle Falla, número 7, y el ter
cero en domicilio desconocido, so
bre realización de crédito hipoteca
rio (cuantía 29.374,81 pesetas de 
principal y otras 14,000 pesetas para 
costas y gastos) y en cuyo procedi
miento por providencia de esta fe
cha ha sido acordado sacar a la ven
ta en primera y pública subasta, tér
mino de veinte días el bien hipote
cado siguiente:

Piso tercero, derecha A, subiendo 
por la escalera de la casa número 
109 de la Carretera de Segovia. Su
perficie sesenta y siete metros y 
treinta y un decímetros cuadrados, 
Porcentaje, siete por ciento. Inscri
to al tomo 1.094, folio 149, finca 
número 28.639.

Inscrita la hipoteca citada en el 
Registro de la Propiedad de Valla
dolid, al tomo 1.094, libro 423, folio 
149, finca número 28.639, inscrip
ción 2.^

La subasta tendrá lugar, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, el 
día veintiuno de noviembre próxi
mo y hora de las once, en la que se 
observarán las siguientes adverten
cias y prevenciones:

1.^ Servirá de tipo para la subas
ta el pactado en la escritura de 
constitución de la hipoteca, no ad
mitiéndose posturas que sean infe-
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riores a dicho tipo, o sea, 64.095 pe
setas.

2 .^ Podrá hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

3 .® Pará tomar parte en la su
basta deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado o en establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual, 
al menos, al 10 por 100 de la tasa
ción, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, sirviendo de tipo para la 
subasta el antes indicado.

4 .® Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la 
regla 4.® del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaría, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante 
la titulación.

5 .® Que las cargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes al cré
dito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio de remate.

6 .® Por deconocerse el actual do
micilio del demandado don Máximo 
Fuertes Fernández y del acreedor 
don Jesús Ruiz Rey, se les notifica 
por medio del presente anuncio de 
la subasta.

Valladolid, a veintinueve de sep
tiembre de mil novecientos setenta 
y cinco.—Rubén de Marino.—El se
cretario, Angel Mingo.

3.737

MADRID.—NUMERO 12
EDICTO

Don Carlos de la Vega Benayas, 
magistrado, juez de primera ins
tancia número doce de Madrid, 
por sustitución del titular.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y bajo el número 249 
de 1973 de registro, se tramitan au- 
i.os de secuestro a instancia de 
Banco Hipotecario de España, So
ciedad Anónima, representada por 

e’ procurador don Dionisio García 
Arroyo, contra don Francisco Mo
rán Reglero y doña Gaudiosa Ro
bles Abqd, con relación a la siguien
te finca:

Urbana en Medina de Ríoseco (Va
lladolid). Edificio en construcción, 
de nueva planta, destinado a hotel 
de segunda categoría, que consta de 
planta baja y dos altas, ocupando 
aquélla una superficie de cuatro
cientos veinticinco metros cuadra- 
uos y setenta decímetros, y las dos 
restantes cuatrocientos cuarenta y 
un metros y treinta y cuatro decí
metros cada una, y todas ellas des
tinadas al fin a que se dedica el edi
ficio. La construcción es de hormi
gón en masa en cimientos, armado 
en estructura formados cerámicos, 
cubierta de teja curva sobre table
ros prefabricados, muros y cámaras 
de ladrillo cerámico, fachada caste
llana, incluso balconaje. El solar se 
halla en el casco urbano de Medina 
de Ríoseco, sito en la calle de San 
Francisco, sin número, que ocupa 
una superficie, aproximada, de cinco 
mil metros cuadrados. Linda al Nor
te, con edificio de la fundición «La 
Rosario»; Este, con la calle de San 
Francisco; al Sur, con el paseo del 
Chalet, que partiendo de la calle de 
San Francisco va en línea recta has
ta el camino que conduce al Santua
rio de la Virgen de las Nieves, que 
dando este paseo incluido en esta fin
ca en su límite con seto existente en 
el solar de la finca matriz que proce
de la que se describe, y al Oeste, 
linda con dicho Camino del Santua
rio de la Virgen de las Nieves, don
de termina en pico. Inscrita la hipo
teca a favor del Banco actor en el 
Registro de la Propiedad de Medina 
de Ríoseco, al tomo 1.404, libro 91, 
folio 95, finca 11.658, inscripción ter
cera.

En dichas actuaciones, seguidas 
para efectividad de crédito hipote
cario, importando la cantidad recla
mada 932.228,68 pesetas de princi
pal y 285.000 pesetas más para gas
tos y costas, he acordado por pro
veído de esta fecha, sacar a primera 

y pública subasta la expresada finca, 
con arreglo a las siguientes condi
ciones:

1 .® La subasta se celebrará doble 
y simultáneamente en los Juzgados 
de primera instancia de Medina de 
Ríoseco y número 12 de Madrid, el 
próximo catorce de noviembre, a 
las once horas de su mañana.

2 .® El tipo del remate será de 
siete millones de pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha suma.

3 .® Para tomar parte en la subas
ta, deberán consignar los licitadores 
en la mesa del Juzgado o Caja Ge
neral de Depósitos una cantidad, no 
inferior, al veinte por ciento del tipo 
del remate, sin cuyo requisito pre
vio no serán admitidos a licitación.

4 .® Si se hicieren dos posturas 
iguales, se abrirá nueva licitación 
entre los dos rematantes.

5 .® La consignación del precio se 
verificará dentro de los ocho días 
siguientes al de la aprobación del 
lemate.

6 .® Los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro, 
se hallan de manifiesto en Secreta
ría, entendiéndose que los licitado
res se conforman con ellos, sin 
tener derecho a exigir ningunos 
otros.

7 .® Las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuárán 
subsistentes, eníendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Y para general conocimiento y su 
inserción en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de Valladolid, expido el 
presente en Madrid, a veintinueve de 
julio de mil novecientos setenta y 
cinco.—El magistrado-juez de pri
mera instancia accidental, Carlos 
de la Vega Benayas.—El secretario 
(ilegible).

3.890—3 •162'

VALLADOLID

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVOíaUl»
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